CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 080/2016

REF: EXPTE N° 42/2016.

Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Sr. Diego Di Salvo. 

S----------------------------/-----------------------------D.-

Dado las manifestaciones efectuadas públicamente por el Secretario de Obras Públicas Municipal, Arq. Luis Fallet, donde expresamente desconoce lo indicado por la Ley, manifestando que no perciben la incompatibilidad establecida expresamente como UNA PROHIBICIÓN para su designación.
Que la Ley y doctrina no tienen en consideración  si la obra tiene ejecución actual o está paralizada, o momento de inicio, más allá que en el caso los carteles de obra no han sido retirados ni reemplazados por los de otro profesional. Es clara la Ley que el funcionario y el Intendente desconocen. 

Es por esa razón, que se torna necesario, dado el tiempo transcurrido, y en protección del interés general, solicitar al Secretario de Obras Públicas se sirva presentar sin más dilación la constancia de la baja de su matrícula profesional o decreto de renuncia a su cargo actual, bajo riesgo de ser consideradas en la instancia que corresponde la nulidad de todos sus actos funcionales, con las consecuencias desfavorables que ello puede ocasionar.
Sin determinar en la oportunidad y desde nuestra posición si la expresa prohibición no amerita la renuncia al cargo designado en violación a la Ley que aún mantiene la irregularidad, con las posibles nulidades y responsabilidades que pudiera generar. 

Reiterando que el artículo 179 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dice: 

“ARTICULO 179°: 2° No podrán asimismo ser Auxiliares del Intendente los profesionales, técnicos y gestores que directa o indirectamente desarrollen dentro del Partido, actividad privada que requiera resolución municipal. A aquéllos que se encuentren en esa situación a la fecha de la puesta en vigencia de la presente ley, les será bloqueada la matrícula del ámbito municipal, quedando facultadas las Municipalidades para establecer compensaciones a los salarios de los agentes comprendidos.”
Gírese copia del presente expediente y de las declaraciones periodísticas del Arquitecto Fallet al Centro de Ingenieros y Arquitectos de la ciudad de 25 de Mayo y al Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires para lo que estimen corresponder.

Se sugiere girar consulta a la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a efectos de que se sirva dictaminar sobre la existencia de la incompatibilidad y si ello amerita dado el tiempo transcurrido y la acción asumida por el Secretario y el Intendente, la renuncia al cargo y para el caso, sobre la validez de los actos emanados de la Secretaría.

Si se considera que la designación ha sido irregular, se sirva dictaminar sobre los salarios cobrados por el Funcionario municipal y la responsabilidad de la autoridad designante, el Intendente Municipal.
Firman los Concejales: 
Masague-García -Bogado- Cicala - Fredes -Torre 
